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VISTO:

La Nota Informativa N' 004-2024-GRSM/DRASAM/ADEL-P,
de fecha I I de marzo del 2024 y Memonlndum N' 68-2024-
GRSM/DRASAM. de fecha 12 de marzo de12024.

COITÍSIDERANDO:

Que, de corformidad con la Conslilrción Polílica del Estado, el Titulo
IV, Capitulo XV de la Ley de Reforma Constitucional, Ley N" 27680 sobre Descentralización, la Ley

Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus nodiJicatorias Leyes N" 27902 y N" 28013,
se le reconoce a los Gobiemos Regionales autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, constituyendo pom su adtninislración económica y firumciera un pliego
presupueslal.

Que, la Ley N" 27444, Ley de Procedimienio Administrativo Generctl,

aprobado con Decreto Supremo N" 0004-201.9-JUS, prescribe sobre el principio de Legalidad en el
iumerat 1.1 del srtlcuto Iy det Texto Único ordenaclo, donde precisa que las autoridades
administrativas deben de actwr con reslacto a la Constitución, la Ley y el Derecho, dentro de las

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los fines para los que fueron conJeridas.

Que. mediante Nota Infbrmativa 004-20?4-

GRSIVÍDRASAM/ADEL-P, de fecha l1 de marzo del 2024, el Director de la Agencia de Desarrollo
Económico de Picota, da a conocer la designación como fedatario de la Agencia al Sr. Luis Alberto
Jorge Paredes con DNI N'01094214.

Que, mediante Memonindum N" 68-2024-GRSM,TDRASAM. de

fecha 12 de marzo de|2024, el Director de la Dirección Regional de Agricultura San Martin, autoriza

la proyección de la presente rcsoiución DESIGNANDO al Sr. Luis Alberto Jorge Paredes con DNI No

01094214, FEDATARIO de Ia Agencia dc Desarrollo Económico de Picota de la Dirección Regional

de Agricultura San Martin, a partir del 12 de ma¡zo del2O24.

Que, el TUO de la Ley N' 27441 - "Ley del Procedimiento
Administratiyo General", en su Artíct¿lo 138" señola, Cada entidad designa fedafarios institucionales
adscritos a sus unidrzdes de recepción documental, en número proporcional a xrs necesídades de atención,

quíenes, sin exclusión de sus labores ordinarias, brirtdan grataitamente sus serv¡cios a k¡s administrados,

Que, el mtmeral 2, del inditado Anículo prescribe, El fedaÍario tiene

como labor personalísima, comprobar y aalenticar, Previo colejo entre el original que exhibe el
odrn¡n*trado y la copia presentada, la Jidelídad del contenido de esta úhima para su empleo en los
proced¡mientos de la entidad cuando en la actrlación administrativa sea exigida lo agregación de los
documentos o el administrado desee agregados como prueba. También pueden a pedido de los
sd¡ninLstrados, certiftcar firmas previa verifcación de la iáentidad del suscriptor, para las actuaciones

a¿ministrativqs concretas en que sea necesorkt.
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Moyobamba, 14|,|AR2024

Que, por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido
por el Reglamento de Organiz-ación y t-unciones del Gobiemo Regional de San Ma¡tí¡t" aprobado
mediante Ordcnanza Regional N' 019-2022-GRSM/CR de fecha 2l de noviembre del 2022,
Resolución Ejecutiva Regional N" 3 I2-2023-GRSM/GR, de fecha 28 de Junio del 2023, donde se

designa al Director Regional de Agricultura San Martin y con las visaciones del Di¡ector de Asesoría
Legal y de la Dirección de la Dirección Regional de Agricultura San Martin.

reccÉN nEdur¡a¡- c aeficr¡rruna sa¡tt fuAcfitr¡
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SE RESU ELYE:

ARTiCULO PRIMERO.. DESIGNAR AI SR LUIS ALBERTO
JORGE PAREDES con DNI N'01094214. FEDATARIO dc la Agencia de Desanollo Económico
de Picota de la Dirección Regional de Agricultura San Martin, para los efectos del Anículo 138" del
TUO de la Lry N' 27444 - "Ley del Procedimienro Administrativo General", a partir del 12 de marzo
del2024.

ARTiCULO SEGUNDO.. NOTIFi QUESf, la presente resolución
a Ia parte interesada y órganos pertinentes, con las formalidades de Lry.

REGÍSTRESE Y COMUNiQUESE.

OIRECTOR REGIONAL
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